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NOTICIAS BSTRANGERAS 

P R U S I A. 

Berlín y <& ¿#íro. 

Nuestro monarca ha experimentad» la rttw 
Viva indignación , al saber ia traición delgehe-
ral Yorck » cuya sensible noticia recivió ayer. 
S. M, Ha mandado en el mismo dia que se 
tomen las medidas siguientes : se tomarán; todos 
los medios para apoderaise del general de Yorck, 
y conducirla á Berlín , panqué se le jiwgoe y 
castigue según lo enorme oc su delito. 

El general Klciít queda nombrado teniente 
•general, comandante de' contingente prusiano , 
en reemplazo de! general de Yorck. 

Este tomara todas las medidas necearías 
para llamar las trops» y conducirlas bajo las 
ordefteí', d<* S. M' el Rey de Ñapóles, y i tes 
lugares que «se:'príncipe destine. 

M. de Naiwner, edecán del Rey» salió 
esta mañana para Conisberga , encargado de 
una carta, par medio de la qual S. M, después 
de haber declarado que no ratifica e! convenio 
concluido por el genera' Yotck , considerando 
que las disposiciones que debm tomarse por lo 
que rasper¡»v * esas tropas»., según .'el tratado de 
«lianía * pertenecen á S. M. el Emperador» f 
luego al Rey de Ñapóles» como a su lugar 
teniente , cosnbid* esc prracjpe para que dé sus 
órdenes al general de Kkist , y á qu= -fas • noti­
fique al mayor de Na:zmcr, quien hará cono • 
cer al cuerpo prusiano las voluntades de su so­
berano. 

En todos les otado* d« S. M, prusiana se 
publicará una orden á$\ dia, y so rogará al Rey 
de Ñapóles para que otm Órdeti igual se pu­
blique en el exército francés , para extender por 
todas vías la desaprobación del R e y , y la ex. • 
presión de su consejo. 

Si no se pudiere prendw al general d* 
Yorck , se le juzgará por, coftternacia. 

Se asegura que el principe de Haizrefci, 

irá inmediatamente a París para traer 5 S. M. 
ia expresión de los sentimientos de! R e y , y 
probar esos mismos sentimientos á la Europa 
entera , por medio de esa' ruidosa misión. 

He aquí el texto del ajuste que el general 
de Yorck ha hecho con el enemigo. 

C O N v E N I O . 

^M En el dia de hoy los abajo firmados, l 
¡ saber ; el comandante en gefe del cusrpo au­

xiliar prusiano, teniente general de Yorck de 
una parte, y de vttiéí q cartel maestre general 
del exército imperial ruso, baxo las órdenes 
del conde Virgsustein , general mayor de Díe-
bitsck» después de una madura deliberación, han 
tjbncluido el conven'© siguiente t 

Art. I ." El cuerpo piusiano ocupará en lo 
icterior.de! territorio prusiano la línea á 10 !ár$b 
de ia frontera- desde Merníl y Nimsrtat h s f i 
el camino de Voínina á Tilsit. Desde Tibie 
el catauro 'qtoe pala¡ror Eschijlapisken hasta La-
($au , comprendidas ¡as ciudades que toca deter-
rjinatán la exter.cmn de país que el sobre dicho 
cuerpo prusiano deberá palpar. Ese'territorio se 
limitará del otro lado a( Gufísch- fi>ff\, de modo 
qbe toda esta extensión seta considerada como 
perfectamente neutral. 
f Qnfcda entendido qíis las tropas rusas podrán 

ir. y venir por los grandes cimillos precitados;' 
p«ro no podrán t«mar sus quatteíes en las ciu­
dades d<j este diluirá. 

! i' i ; Lis tropas prusianas- quedarán en per­
fecta iK'utralilad en el distrito señalado ch el 
artículo primero, hasta que llegue.-: órdenes de 

.-SÍ Mí el Rey de- Y¡vÁs • p-• o se oiÁigan á 
q|w en caso de mui;!av!s $. M. que se fenfers 
Con las tropas impendes Í¡v¡ieesas, rro pelearan 
contra Jos exéfcuos rusos, durante dos meses, 
contadero» del presente dia, 

En caso d i que S. M. el Re? de Prusia, 
ó.S, M. el Emperador d« todas fas Rusias reu-
ia»en ratificar el presenta- convenio , el euarpo 
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jwusiar.o sera libre de dirigirse allá donde le lla­
men las ordenes de sn rey. 

4. Se devolverán a! cuerpo prusiano todos 
los rezagos que se hallarán en el camino real 
de Mitrau, como también todo lo que hace 
parte de io material del exército. En quanro al 
lamo de provisiones y tren de dicho cuerpo, 
todo qoanto le compone podrá atravesar por 
«xéteitos rusos , para alcanzar desde Conisberga > 
^ desde mas lexos el cuerpo de exército pru­
siano. 

f. En caso de que las órdenes del tenienre 
general de Yorck pudieran llegar aun al teniente 
general de Masemback, las tropas que se hallaren 
baxo el mando de este último, quedarán com-
prehendidas en el presente convenio. 

6. Todos los prisioneros que podrían hacer 
las tropas rusas , mandadas por el general mayor 
de Dicbitsch a las del general de Masembak , 
quedarán igualmente comprendidos en el presente 
convenio. 

7 . El cuerpo prusiano conservará la facul­
tad de concertarse para todo lo que sea relativo 
a sus provisiones con las regencias provinciales 
de la Prúsia , sin exceptuar el caso de que estas 
provincias fuesen ocupadas por los exétcitos 
rusos. 

Se ha hecho doble copia del precitado 
convenio > autorizado coi» la firma y sello par­
ticular de los infrascritos. 

Dado en e3 molino de Poschemu el 18 
í 50 j de diciembre de 18 t i . 

firmado* D'YOUCIC , teniente general di 
servicio de I* Prmia. 

M DIEWJSCH , gentral myor W-< ¡ 
. servicio de la Rusia? 

I M P E R I O F R A N C É S . 

P A R Í S I 1 dt entro. 

S. M. ba tenido consejo de administración 
interior, al que han asistido los Sre». Ministro* 
del interior , de manuficturas y de comercio, 
y de policía, los Sres. condes Regrwud de 
San Juan de Angely , Real., Dubois , conse­
jeros de Estado, el Sr, conde Mi rc t , consejero 
de estado, director general de los vívciesde 
guerra , el Sr. barón Pisquicr . prefecto de po­
licía , y el ministro sectctaiio de estado. 

•— Hoy á las a S. M. el Emperador ba> 
pasado 1 la sesión de so consejo dé estado, y 
lo ba presidido. 

— S. M. el rey de Roma ba salido esta 
Mañana en coche para pasearse. 

1 

(•Vjün'íBssíiziíitté 

2 > \ > 

S E N A D O C O N S E R V A D O R . 

Sesión del 10 de enero. 

Se ha abierto la sesión á las 3 de la tardo 
bixo la presidencia de S. A. S. el príncipe ai-
chichanciller del imperio. 

E' Excmo. Sr. ministro de relaciones exteric-
res se halla presente a la sesión. 

Los Exentos. Sres. condes Regnaud de 
Saint Jesri d* Ángel y y Defermon > ministros 
de estado, y consejeros de estado son introdu­
cidos en ella. 

S. A. el príncipe archicanciller toma la 
palabra en estos términos : 

» Sres., la nación misma se dispone á las 
medidas que juzga necesarias para mantener su 
gloria y conservar su preponderancia en Europa. 

»Dc todos los puntos de ese vasto impe­
rio las dadivas y cfsitas se suceden y multiplican, 
la voluntad publica esta pronta a. anticiparse a 
llamamientos de la autoridad soberana. 

«El Emperadoi que cuenta con e! amor 
de sus pueblos, y que conoce el pleeio de su» 
recursos ,. ha juzgado que no había logar de 
apartáis* de ias disposiciones de estilo. 

»S. M, habria umbien negado á emplearlas» 
si un acontecimiento ine:perado no le hubiere-
hecho pensar, que al mismo tiempo que se apro­
vecha la uñí cooperación de nuestros aludos, 
el despliegue de nuestra* propias fuerzas es sobt« 
todo lo que d«¡ba acelerar el momento de una 
j^z honrosa, tal como S M. no ha cesado-
de presentarla á sus mismos enemigos. 

«Con este esríritu, Señows, bá sido**» 
icuí'ido el- pioyccto sometido á vuestra delibe­
ración. 

» Los Sres. Oradores deistWBSfj^ifcesta-
djo os expondrán !©s mo.ivos y las ventajas , dfií" 
pues que el ministro de relaciones exteriores o? 
habí a dado lectura de un fa r te , y de ciertas 
piezas de las que S. M. ba mandado que Qfrdjbsj» 
comunicación, 

El Excmo. Sr. deque de Batano., ministro-' 
de rejrtíiows exteriortí comunico el siguiente 
parte. 

Per te ¿el Ministro de relaciones exteriores 
Á S. M. el imperador j Rty. 

Sr., quando la Rusia violando sus tratados, 
y renunciando á su alianza con la Francia, par» 
unirse al sistema de la Inglaterra » declaróla 
guerra i y . M , vos conocisteis, Señor, toda 
la importancia de U lucha que se iba a empeñar. 
Q: denostéis la fo: ¡nación, baxo el título de colige* 

ÓB Hndríd 



tes de !a guardia nacional, dé cien batallones 
compuestos de hombres de la edad de jo a 16 
años , los quales perteneciendo á las seis ultimas 
clases de la c onscripcion no habían podido ser 
llamados a! excrcito activo. Esta institución ha 
tenido todo el éxito , que V. M. podia espe* 
ratse. Una belicosa juventud dispuesta al oficio 

en 
tud entre los depositarios de ía tranquilidad 
publica. 

En las Coree*, agentes de corrupción * co« 
bart! es instigadores en los campos, y en las 
ciudades porfin , en las escuelas > y hasta en el 
seno de las instituciones mas reverenciadas falso* 
entusiastos trabajan sin cesar en seducir con doc* , 1 _ • , ¡ 1 1 - 1 1 1 1 cutos asiub crai 'aijii »i» ecsai c i s t u u m i u i i u u t -

dc la guerra en los cuadros de los soldados ve- { . , ' . , < , , 0 . j ' , - 1 . • 1 t 1 trinas tenebrosas a os c¡ue con la mas escrúpulos* 
tétanos, pide con ahinco el participar de la , , ; , . , , _,_, __ :__ '_ 1. ._.__: i_.i _.._._ i.„ 
gloria de sus hermanos de armas, 

Quando desde Estnolcnsco hizo marchar 
V. M. acia Moscou sus exÉrcitcs victoriosos , 
no os disimu lasteit, que su.» progresos cu pays 
enemigo anadia n nuevas vicisitudes á las que son 
comunes en ¡a guerra. Quisisteis entonces fottifi-
cac la base de sus operadme* y ordenaseis la 

va dé la conscripción de 1815. que se halla 
leA toda entera sobie las ai mas. 
y 

Con las gnrtt serones de las plazas de fra-
cía y de Italia tiene pues V. M. ci> lo interior 
de sus estados una iüctza de $09.000 hombres 
suficiente para mantener la guerra con la Rusia , 
durante la campaña pioxíma¡ Y vuestra inten­
ción era , Sr. la de no Mojf ningún socorro 
extraordinario , si todos sus aliados, y especial-
mente h Austria , Dilii matea , y lVusia.se man­
tuviesen fieles a la causa cernurt, 

E' Austria , la Dir.-marra,, la Prusia han 

sentimiento. La Prtuia h.; llegado a olieccr el 
aumento de un temo , y de a<cendev a 30,000 
hombrw'e! cor.tinger.t; que-había subministrado 
ct» eíeéucton de sus tratados. 

Petó en el inietm que esta petenera mani­
festaba disposiciones tan confirmes á sos empe­
ños » y a iosiriteresei^de so política , las inttigas 
de la Inglaterra preparaban uno de eso» ÍÍOHÍC-

cimíentos que .caracteiiüyn el espíritu de desorden, 
y de anarquía qse esa potencia no cesa de fo 
fpentat en Eiudpa. El genera! de "Vuele. , co­
mandante del cuerpo piüsíano bato las ordenes 
del mariícaJ duque de Tatemo • hs vendido á 
Un mismo tiempo su honor , su general en geíe 4 

y su rey ha hecho u» pa*io de perfidia con el 
ecemigo. 

No hay intrigas, ni manejos sordo* que la 
Inglaterra no haya puesro « l o b r i para cambiar 
las disposiciones de ios soberanos. Pero quando 
les fia hallado firmes en sus verdaderos nucieses , 
é inmovibles «n su «lianza ton V, .VI. entonces 
ha emprendido producir una subversión general, 
procurando destruir la fidelidad de los pueblos 
Mas alia de lo* Estados de V. M. poca;» co­
marcas hay donde la audacia y las maniobras de 

los desorganizadores notaron llevado la inejuiCH 

fidelidad deben mantener la autoridad que se les 
ha confiada , y a aquellos que no tienen mas 
obligación que la de obedecer. 

En (ales circunstancias, Señor, y quando 
ni las intenciones de nn principe aliado no han. 
podido ser garantes de las ventajas que vuestro 
sistema político debía aseguraros, es de una 
imperiosa necesidad el recutir á los medios que 
V. M. hallara siempre en el poder de su impetio * 
y en el amor de sus vasallos. 

^ Baso estas consideraciones los ministros de 
V. M reunidos en un consejo extraordinario de 
gabinete os preponen. 

1. De pisar a! exército a:tivo las cien co­
llones de las gttfttdh* Racionales. 

i. De hacer un llamamiento de cien mif 
horrantes sobre las conscripciones' d¿ i8o<¡>, 
1810, 181 1 ff tSi i\ 

i. De levantar roo.000 hombres de la 
dado á V. M. !ss mas fuertes seguridades de SÜ consctircicti de 1-8.1,4, los que se formaron en 
- - - - ' • " : ^ ' - , : L " - - • - > • - - ' - -' las guítiHCiOiiss., y en lew campos » sobra núes-

ttas ft-onicraí , > 'ufar, nuestras costasj para if 
al iocotio de isjí, a^iJÍios de V. M, 

• 

Cpfl este i'' meri'fó desenlace d'e. fu.c¡z?s* los 
intereses, la c&V.Mcíacirm^de la Francia ,y h. 
seguridad de sus aliados se haüarwn garantidos 
contra fddos lo* acontecimiento,*. 

El pueblo frwfccs conpeeri la fuerza de las 
circmistaiKiíí, uibutata un nuevo h; rnen; ge l 
esa verdad tantas ve.es peoeletriadaJPor V. M. 
dlliíe lo aito Je su n o n o , que no hay reposo 
alguno paia la Luuipa » en tar.íoquc la íngla-
létra -Bo í̂iaferJl sfdo ' forzada"* c'enciuir la paz. 

N o en varo Sr., habéis dado á la Francia 
:1 ijtuío tic gian Nación/' NingutV esfuerzo ér 
Minsej para ella, quand© se tr«ta de hacer 
¡Hilar su arniT acia V. M, y sü afecto cor 1« 

gloria del nombre fraaces. f., j 

Junto.,&-e^ p«tí« las piuiüas relativas a la. 
de.fercion eWl geuecaj M Voieh 

Soy con el ritas profundo respeto, cct. 

FirMtdjtrCi duque de BASANO, 

París, 9 cn«fu 181 ». 
(S« cafftin»Mrá. } 

Ayilñ'í-'JnÍBífíP da lyhdM 
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•íOUVERNEVÍEMT-GE-NERAt DE CATALCCNE. 

NOVS, Come di VEmpire, Grand officur de 
la Legión dhonneur , general de división, 
Commandant en chef /' ormée de Catalogne 
et Gottvtrneur general de la province, 

Voulant poarvoir á ce que Tabsence d'un 
grand nombre de propriétaires redevables de 
contributions sur les exercices 1811 et i 8 1 i ne 
paisse apporrer plus long remides obstades pré-
judiciablcs a la rentrée de ees contributions et 
au payement de celles de l'annce coarante ; 

Sur le rapport de Mr. le Conseiller d'Erat 
íntendant des depártemeos du Mont Sertat et des 
Couches de l'Ebre. 

Avons arreté et ordonnons te qui sttitx 
• 

A K t i C L E P R E M I E R . 

A partir de l'époque da premier «vril de 
la presente armes , le sequestre sera apposé sur les 
biens meubles et immeubles de tout individu du 
département du Mont-Sertat > non résidanc dans 
l'une des communes oceupées par les troupes 
franc,aises quí se trouvera en retard a ladite époque 
de payer sescontributions des années i l i t et 
i 8 n . 

AB.T, z. La disposition de Páretele précé1-
dent est égalcmeot applicable a ceux desdits 
individus qui n'acauitteraifnt point teurs contri­
butions de l'annce 1815, par douziéme et de mois 
en mois» cooformemeiw a ce qui esr prescrir 
par I'article 4 de flotre arrété du 4 dccenibre. 

A R T . J . Le presan seta adressé á Mr. lé 
Conseiller d'Etat íntendant, pour en assurer l'cxé-
cution. 

Barcelonc le 21 janvicr 1813. 

Signé, le comre DECAEN. 

Pour copie conforme, 

Lt general de brigade bar»» de I'Empite chef 
¡fétai ma/tr general. 

Signé JAN BAMELINAYE. 

Pour atnpliarion , 

Le conseiller d'Et»r, Íntendant des Departe-
mens du Montserrat et des Boutkes de 

. l'Ebre , Signe F. CHAUVELIN. 

Pour copie conforme 1 

L'andittur a* constil. d'Etat, Sotu-Préfet de 
Fillafranca%S*crétair»-téniralparintéri» 
de la Prefecto re. . 

GOBIERNO GENERAL DE C A T A L U R A . 

Signé H. s i CINTKB. 

NOS , Conde del Imperio, gran Oficial de 
la Legión de honor, General de División, 
Comandante en ge fe del exército de Cataluña, 
y Gobernador general de la Provincia, 

Queriendo ptovidenciar paraque la ausen­
cia de un gran rúmero de propietarios deudores 
de contribuciones sobre los txercicios de 18 1 r , 
y 1811 no pueda por mas tiempo acarrear obs­
táculos perjudiciales al ingreso de esas contri­
buciones , y al pago de las del corriente año >' 

Con dictamen del Se. Consejero de Esta­
do Intendente de los Departamentos de Mon»' 
serrate y Bocas del Ebro; 

Hemos decretada > j mandamos lo 'fue signe :. 

A R . T 1 C U I O P R I M E R O . 

Desdel primero de abril del presente año 
se secuestraran todos los bienes muebles y rai­
ces de rodo individuo del departamento de 
Monserrate que no resida en uno de ios pueblos 
ocupados por las tropas francesas , si en dicha 
época se le hallase atrasado en eí pago de las 
contribuciones de los años 1S11 , y 1812. 

A R T . 1. La disposición del attkoloprece-
j dente igualmente aplicable a los individuos que 
1 no pagarán las contribuciones del año 1813 » Yot 

doce nos de mes en mes , conforme á lo que 
se manda en d aitkuJo quarso de BUCSKO de-
cret. de 4 de diciembre anterior. 

A R T . ». Se remitirá el presente, al Señor 
consejero de estado Intendente > por su execa-
cion. *" I 

Barcelona á los 11 de enero de 1813, 

Firmad* el conde DECAEN. 

Por copia conforme i 
El general dt brigada barón del Impfritf-

jefe del Estado tx:ayer generad. 
Firmado ]AÍÍ HAMÍIMÍAYE. 

Por traslado , 

El Consejero de Estado , ¡¡¡tendente de los de-
parumtniot jla- Monstrrate y Batas dd 
Ebro, 

Firwad» F. C H A U V E U N . 

Por copia conforme', 

El Oidor del consejo de Estado, ¿ub pre­
fecto de Pillo-franca, Secretaría general in­
terino de la Prefectura , 

Firmado , Dt Cintre,, 

\m 

\ 

m 
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AVISO TEATRAL-
Para el Miércoles 27 de Enero de 1813. 

»A quarta representación concedida á be­
neficio de M A. Ygual es la dei 17 del cor­
riente mes; y deseando proporcionar una fun­
ción que pueda atraer la curiosidad de los Bar­
celoneses 1 se ha dispuesto en la forma que sigue: 

Se abrirá el espectáculo con el divertido 
entremés de la Olalla , en el que el Sr. Amigó 
hace de Cenri.iion , vetando un muerto, el 
qual lo executa el Sr Gráú; este entremés es 
deseado de mu hisimos y soto se ha executado 
en el dia los difuntos. 

Seguirá la comedia antigua del famoso Cañi • 
zares el Domine Lucas, refundida nuevamente 
por el mismo Sr, YGUAL , el quil con muy f 
poco trabaja ha podido reducida a la unidad 
de lugar que le faluba , y queda én cinco acros. 
Brilla , en ella como es bien sabido , la viveza 
y la gracia del idioma castel'ano., y se cuenca 
como una de las mejores comedias de Figurón. 

Estas so» las que en el áia suelen sa'ir me- \ 
jor ejecutadas , y por esta causa , como tam-
biert por lo muv divertida que es en sus escenas 
lances, y caracteres se ha eseogido para la fun­
ción del dia. 

Después sé cantará la acreditada tonadilla 
a fres ía Enferma de Amor , en la que hará 
e¡ papel de enferma. por primera vez la . S.ra 
La viña* 

Seguirá el pplaudido y gracioso bayle oue 
se estteñó en el sábado antciior, titulado La Vieja 
burlada , ó sea Pescadores y Lavanderas, No 

es menester elogiarle , pues el aplauso que lle­
vó decide de su ,méríto. 

Tras esto irá un conjunto de las mejores 
piezas de música que sabe la compañía , las 
quales para mayor visualidad iranbsxi la miima 
forma que la tonadilla de Doña Chichona. Estas 
serán. Pnm°nram«nte el terceto de! m¡estro 
T' zzi , A» abandonemos, que cantarán los Se­
ñores La Viña , Bu res , y Tuahdó >' 1» atii de 
la PastoreHa A'tfole , que cantará en ira'iano 
el Sr. Llord ; nn dúo dei St. Baguer , que 
cantaran los S>es. Llord y Juandó; una aria de 
los Vendimiadores que cantará el Sr. Amigó; 
el dúo de Pobres Doncellas acompañado dé 
guitarra de los Ste*. Llord y Amigó, el f muso 
dúo De Marte la Gloria exeiuudo por los 
Srcs. Llord y Laviña .• la tm aplaudida aria i 
a coros que can-a el Sr- ffiáalat menor. Con­
cluyéndose con el primer final de ia Opera Al 
íreir so** el re-ir^ cuyo mérito es tan conocido. 

El saynereserá el del Esquileo que se estrené 
el día 1 f de agosto de 1 8 11 , y que tanto por 
su asunto,-como por entrar en él las partes prin­
cipales de la compañía,ha merecido siempre la 
común aceptación. 

Este conjunto que e? lo único qué en e! día 
ha podido reunir el interesado , formará sir*duda 
una completa diversión, en la qual se hallará 
sin duda todo loque hay de nv.s agradable en 
los diversos ramos del Espectral!.'. Sí espera que 
la concurrencia corresponda al esmero, que con 
lo que en el dia puede pcentar e' Teat ro , 
ha coordinado esta función , su di eccor. 

M. A. YGUAI. 

. 
Se advierte que después de! baylc se sorteará--un cubierto de piara , sin exigir mas interés que el 

de la entrada. En la puerta habrá un sugeto destinado para vender boletines á ¡os S.r abanados que qui­
sieren entraren suerte , y tanto estos como los que habían recibido su boletín gratis, podran tomar 
quantos gustaten por el precio de quatro quartos cada uno. • • 

«. 
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